
CONSTANCIA. Agosto 25 de 2022. A Despacho de la señora Juez, informando que en acatamiento a 
lo dispuesto en auto del 11 de agosto de 2022, la parte solicitante presentó reforma a la sucesión de 
los causantes María Cenelia Castaño de Poloche y Ángel Alberto Poloche Guzmán, como doble e 
intestada. Dentro del mismo escrito, fueron conferidos poderes por cuenta de los herederos Waldir, 
Jhon Fredy y Ángel Alberto Poloche Castaño, al abogado Jhon Edison Poloche Marín, quienes 
previamente habían radicado solicitud de amparo de pobreza. 
 
Pasa para resolver lo pertinente. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 170013110006-2022-00169-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez estudiada la reforma a la 
solicitud de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE LOS SEÑORES MARIA CENELIA 
CASTAÑO DE POLOCHE Y ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMÁN, presentada a 
través de apoderado de confianza por los herederos determinados e interesados 
en el presente trámite, SANDRA MILENA Y GILMAR POLOCHE CASTAÑO, 
reportando también como herederos determinados a WALDIR, JHON FREDY Y 
ANGEL ALBERTO POLOCHE CASTAÑO, se observa que la misma fue presentada 
dentro del término para ello y debidamente integrada, reuniendo así las exigencias 
del artículo 93 del Código General del Proceso, por lo que la misma se aceptará. 
 
Teniendo en cuenta que aunque los herederos WALDIR, JHON FREDY Y ANGEL 
ALBERTO POLOCHE CASTAÑO, habían presentado previamente solicitud de 
amparo de pobreza, se observa que dentro del escrito de reforma, adjuntan 
poderes conferidos al abogado Jhon Edison Poloche Marín, demostrando con ello 
tener conocimiento de la solicitud inicial y de la respectiva reforma, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Estatuto 
Procesal, se tendrán notificados por conducta concluyente del presente auto 
admisorio de reforma de demanda, a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, reconociendo personería al Dr. JHON EDISON POLOCHE 
MARÍN, identificado con C.C. 1.053.845.598 y T.P.355.126, para que agencie los 
intereses de los citados herederos, en los términos y para los fines del poder a él 
conferido.  
 
Por lo anterior, el término de VEINTE (20) DÍAS previsto en el artículo 492 del C.G.P. 
y concedido dentro del auto que ordenó la apertura de la sucesión, ahora doble e 
intestada, iniciará a correr de conformidad con lo reglado en los arts. 91 y 301 
Ibídem, términos que serán contabilizados por Secretaría, en aras de garantizar el 
debido proceso y respetando los términos judiciales legalmente consagrados. 
 



En consideración a que ya había sido publicado el emplazamiento para los 
herederos indeterminados de la causante MARIA CENELIA CASTAÑO DE POLOCHE, 
se dispondrá emplazar a los herederos indeterminados del causante ANGEL 
ALBERTO POLOCHE GUZMÁN y a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el proceso, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
De igual forma, se ordenará oficiar nuevamente a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, de la apertura de este sucesorio con respecto al causante 
ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMÁN. 
 
En virtud a las anteriores consideraciones, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA PRESENTE SUCESIÓN DOBLE E 
INTESTADA DE LOS SEÑORES MARIA CENELIA CASTAÑO DE POLOCHE Y ANGEL 
ALBERTO POLOCHE GUZMÁN, presentada a través de apoderado de confianza por 
los herederos determinados e interesados en el presente trámite, SANDRA 
MILENA Y GILMAR POLOCHE CASTAÑO, reportando también como herederos 
determinados a WALDIR, JHON FREDY Y ANGEL ALBERTO POLOCHE CASTAÑO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN DOBLE E 
INTESTADA DE LOS SEÑORES MARIA CENELIA CASTAÑO DE POLOCHE Y ANGEL 
ALBERTO POLOCHE GUZMÁN, quienes fallecieron respectivamente, el 15 de 
septiembre de 2021 y el 18 de julio de 2022 en la ciudad de Manizales, lugar de su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios, como se informa en el escrito 
de reforma de demanda. 
 
TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
consagrado en el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONCEDER un término de VEINTE (20) DÍAS a los herederos WALDIR, 
JHON FREDY Y ANGEL ALBERTO POLOCHE CASTAÑO, en calidad de hijos de los 
causantes MARIA CENELIA CASTAÑO DE POLOCHE Y ANGEL ALBERTO POLOCHE 
GUZMÁN, a efectos de que declaren si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido.  
 
QUINTO: RECONOCER con derecho a intervenir a los señores SANDRA MILENA Y 
GILMAR POLOCHE CASTAÑO, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario, dentro del presente trámite de sucesión de los causantes MARIA 
CENELIA CASTAÑO DE POLOCHE y ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMÁN.  
 
SEXTO: EMPLACÉSE a los herederos indeterminados del causante ANGEL 
ALBERTO POLOCHE GUZMÁN y a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el proceso, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 



SÉPTIMO: Por secretaría, INFÓRMESE ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, de la apertura de este sucesorio con respecto al causante ANGEL 
ALBERTO POLOCHE GUZMÁN. 
 
OCTAVO: DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes herenciales. En la 
oportunidad respectiva se convocará a la diligencia. 
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JHON EDISON POLOCHE MARÍN 
para actuar en representación de los señores WALDIR, JHON FREDY Y ANGEL 
ALBERTO POLOCHE CASTAÑO. 
 
 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

VCB 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 148 el 26 de agosto de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


	Oficial Mayor- Sustanciadora

